
I. tÚUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACIOT{ -

- Autoriza Perm¡so por nacimiento de hijo

LOTA, i : i,,, ', ij I

DECRETO l.¡" Y35.-l (c)

Vistos:
Sol¡citud de permiso de Funcionario del Departamento

de Educación de Lota Don Carlos Roberto Arévalo Azócar, por nac¡miento de h¡jo;
Certificado de nac¡miento Fol¡o: 500174485046; Decreto N' 635 del 1l de mayo de 2013
que delega firma bajo la fónnula "por orden del Sr. Alcalde'; lnciso 2' del Articulo 195;
D.F.L. n' 1, del 24.01.94, Código del Trabajo; Resolución No16OO de la Contratoría
General de la República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 120 y 630
de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades;

AUTOR¡CESE al Funcionario del Deparlamento de
Educación de Lota, Don CARLOS ROBERTO ARÉvALo AzÓcAR, R.U.N

para acceder al beneficio de 05 días hábiles de pemiso por nac¡miento de
hijo, los cuales serán a contar del l9 al 23 de febrero de 2018, debiendo reintegrarse a
sus func¡ones habituales el día 26 de febrero de 2018, s¡endo el primer día hábil,
posterior a su permiso.

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíQUESE Y
ARCHiVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- SuFDepto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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